Rentas del trabajo (Cont.)

Retomando el artículo del viernes pasado, estábamos analizando la situación en el IRPF de las rentas del trabajo en el caso de dependientes. El concepto a destacar es de “retribución” por su actividad personal (naturaleza retributiva de lo que recibe en pago), en relación de dependencia. Como principio general, podemos decir, que se incluirán en el impuesto todas aquellas partidas que se consideren retributivas, no importando si son materia gravada para las CESS o no (que aportan al BPS). Así, todas aquellas partidas exoneradas por el Art. 167 de la ley Nº 16.713 (alimentación, cobertura médica u odontológica, seguros de vida y accidente, transporte colectivo) que no superen el 20% de la retribución, estarán exoneradas de las CESS (BPS) pero gravadas por el IRPF.
El salario mensual que genera un trabajador dependiente y las demás prestaciones laborales como licencia, aguinaldo, salario vacacional (algunos no opinan lo mismo), compensaciones, tienen naturaleza retributiva. Acá tenemos otro concepto, de acuerdo a mi pensamiento, que antes no estaba gravado y ahora sí: el salario vacacional.

 Que pasa con las gratificaciones. Podemos considerar al Art. 158 de la Ley Nº 16.713 en referencia a la materia gravada para las CESS (BPS), que establece que constituyen tal, (ingreso computable, para el IRPF) las gratificaciones que tengan el carácter de regulares y permanentes, no vinculados a la prestación de servicios, propia de la relación laboral. Entonces, por ejemplo, partida por matrimonio, por nacimiento de hijos, no estarán incluidas 

Tampoco tendría la naturaleza de retribución todos aquellos pagos que tengan por finalidad compensar un gasto o indemnizar un perjuicio. La indemnización por despido que debe abonar el empleador cuando rescinde unilateralmente el contrato de trabajo. El proyecto de ley dice que en tanto la indemnización por despido no supere el mínimo legal, no constituye renta computable. Solamente estará gravada la cantidad que exceda dicho mínimo.

Este capítulo, incluye también, a los sueldo de dueño o socio, reales o fictos, que constituyan paralelamente gasto deducible para el Impuesto a la Renta de las Actividades Económicas.

En la próxima entrega veremos como sería una liquidación mensual de sueldos.

